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A.- PROYECTO EDUCATIVO: CONCEPTO.  
 
 
 
   El proyecto educativo del centro recoge los valores, los objetivos y las prioridades de 
actuación. Asimismo, incorpora la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración educativa fijados y aprobados por el Claustro, así como el tratamiento 
transversal en las áreas, materias o ámbitos de la educación en valores y otras 
enseñanzas.  
 
  Este proyecto, tiene en cuenta las características del entorno social y cultural del 
centro, recoge la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial, 
así como el plan de convivencia, respetando el principio de no discriminación y de 
inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos 
recogidos en la L.O.E. (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación), y L.E.A. 
(Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía). 
 

   Asimismo intentará actuar de acuerdo con los Principios que la Ley de 

Educación de Andalucía recoge: 

• Formación integral   

• Equidad  

• Respeto en el trato al alumnado.  

• Promoción de la  igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  

• La Convivencia como meta y condición.  

• Respeto a la diversidad . 

•  Potenciación de la autonomía, participación, respon sabilidad. 
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B.- LEGISLACIÓN EN QUE SE APOYA NUESTRO PROYECTO ED UCATIVO. 
 
 
 
 
   El presente Proyecto Educativo está basado en los diferentes aspectos educativos 
que la legislación vigente está poniendo en marcha. Los principales documentos 
legislativos son los que a continuación se enumeran:  
- LEY ORGÁNICA 2/2006, 3 de mayo, de Educación. (BOE 106/2006).  
- LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 252/2007)  
- DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 
promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos. (BOJA 25/2007).  
- DECRETO 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía.  
- DECRETO 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía.  
- DECRETO 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.  
- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía.  
- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.  
- DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de 
los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial.  
- ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 
públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del 
alumnado y del profesorado.  
 
Educación Infantil:  
 
- DECRETO 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía.  
- ORDEN de 5 de agosto de 2008, por el que se desarrolla el Currículo 
correspondiente a la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- ORDEN de 19 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
Educación Primaria:  
 
- REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. (BOE)  
- DECRETO 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía. (BOJA 8 de 
agosto).  
- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. (BOJA 30 de agosto).  
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- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Primaria en Andalucía. (BOJA 23 de agosto).  
 
Educación Secundaria: 
  
- REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la E.S.O. (BOE 5/2007)  
- DECRETO 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la E.S.O. en Andalucía. (BOJA 8 de agosto).  
- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la E.S.O. en Andalucía. (BOJA 30 de agosto).  
- ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de E.S.O. en Andalucía. (BOJA 
23 de agosto).  
 
   A este proyecto se irá incorporando aquellos aspectos legislativos que las 
Administraciones Educativas desarrollen y que incidan de forma especial en este 
documento básico. 


